
ARTICULO 388. INICIACION DE INVESTIGACION PENAL. <Artículo INEXEQUIBLE.
Aplica a partir del 31 de diciembre de 2002>

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-760-01 de 18 de julio de 2001, Magistrados Ponentes Dr. Marco
Gerardo Monroy Cabra y Dr. Manuel José Cepeda Espinosa, la Corte Constitucional  declaró
estése a lo resuelto en la Sentencia C-620-01.

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-620-
01 de 13 de junio de 2001, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo Rentería, 'a partir del 31 de
diciembre de 2002. El Congreso de la República deberá regular el derecho fundamental de
habeas corpus y los recursos y procedimientos para su protección por medio de ley
estatutaria, que deberá expedir antes de la fecha mencionada, esto es, del 31 de diciembre de
2002'.

Concordancias

Ley 1095 de 2006; Art. 9o.   

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 600 de 2000:

ARTÍCULO 388. Reconocido el hábeas corpus, el juez compulsará copias para que el
funcionario competente inicie las investigaciones a que haya lugar.

  

ARTICULO 389. DECISION. <Artículo INEXEQUIBLE. Aplica a partir del 31 de diciembre
de 2002>  

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-760-01 de 18 de julio de 2001, Magistrados Ponentes Dr. Marco
Gerardo Monroy Cabra y Dr. Manuel José Cepeda Espinosa, la Corte Constitucional  declaró
estése a lo resuelto en la Sentencia C-620-01.

- Mediante Sentencia C-669-01 de 28 de junio de 2001, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Araujo Rentería, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-620-
01.

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-620-
01 de 13 de junio de 2001, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo Rentería, 'a partir del 31 de
diciembre de 2002. El Congreso de la República deberá regular el derecho fundamental de
habeas corpus y los recursos y procedimientos para su protección por medio de ley
estatutaria, que deberá expedir antes de la fecha mencionada, esto es, del 31 de diciembre de
2002'.

Concordancias

Ley 1095 de 2006; Art. 6o.   

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 600 de 2000:

ARTÍCULO 389. Demostrada la violación de las garantías constitucionales o legales, el juez
inmediatamente ordenará la libertad de la persona capturada, por auto interlocutorio contra el
cual no procede recurso alguno. Si se niega la petición la decisión podrá ser impugnada.

En ningún caso el trámite y la decisión sobre el hábeas corpus pueden exceder de treinta y
seis (36) horas.

  

ARTICULO 390. MECANISMO DE BUSQUEDA URGENTE. <Ver Notas del Editor>
<Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004,
con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> Si no se conoce el
paradero de una persona se podrá solicitar a cualquier autoridad judicial, por parte de terceros y
sin necesidad de mandato alguno, que disponga de inmediato una búsqueda urgente para realizar
todas las diligencias necesarias para dar con su paradero, tanto en relación con autoridades y
dependencias públicas como con particulares y lugares de carácter privado.

Si dichas diligencias o algunas de ellas deben practicarse en lugares distintos a su jurisdicción, la
autoridad judicial que haya decretado la búsqueda urgente solicitará la colaboración de jueces o
fiscales del respectivo lugar, mediante despacho comisorio que será comunicado por la vía más
rápida posible y que deberá ser anunciado de inmediato por medio telefónico, de tal forma que
no sea necesario el recibo físico de la documentación por parte del comisionado para que éste
inicie su colaboración en la búsqueda urgente.

Si se logra ubicar el paradero de la persona y esta ha sido privada de la libertad por servidor
público, el funcionario judicial ordenará de inmediato su traslado al centro de reclusión más



cercano dentro de los términos establecidos en la ley y, si fuere competente, dará inicio al
trámhte de habeas corpus.

Si la persona se encuentra retenida por particulares o en un sitio que no sea dependencia pública,
se dispondrá de inmediato, lo necesario para que la autoridad competente proceda a su rescate.

Lo dispuesto en este artículo se aplica sin perjuicio de las investigaciones penales y disciplinarias
a que haya lugar.

Los servidores públicos tienen la obligación de prestar su colaboración y apoyo para el
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por la Ley 971 de 2005, 'por medio de la cual se reglamenta el mecanismo de
búsqueda urgente y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 45.970
de 15 de julio de 2005.

  

ARTICULO 391. COLABORACION DE LA FUERZA PUBLICA Y LOS ORGANISMOS
DE SEGURIDAD DEL ESTADO. <Ver Notas del Editor> <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> Los miembros de la fuerza pública, de los
organismos de seguridad o de cualquier otra entidad del Estado permitirán y facilitarán el acceso
a sus instalaciones, guarniciones, estaciones, dependencias o aquellas instalaciones donde actúen
sus miembros, a los servidores públicos que desarrollen una investigación por desaparición
forzada.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

Notas del Editor



- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el Artículo 8o. de la Ley 971 de 2005, 'por medio de la cual se reglamenta el
mecanismo de búsqueda urgente y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario
Oficial No. 45.970 de 15 de julio de 2005.

El texto original del Artículo 8o. de la Ley 971 de 2005 establece:

'ARTÍCULO 8o. DEBER ESPECIAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. Los miembros
de la fuerza pública, de los organismos de seguridad o de cualquier otra entidad del Estado
permitirán y facilitarán el acceso a sus instalaciones, guarniciones, estaciones y dependencias,
o a aquellas instalaciones donde actúen sus miembros, a los servidores públicos que, en
desarrollo de un mecanismo de búsqueda urgente, realicen diligencias para dar con el
paradero de la persona o personas en cuyo favor se instauró el mecanismo.

'El servidor público que injustificadamente se niegue a colaborar con el eficaz desarrollo del
mecanismo de búsqueda incurrirá en falta gravísima'.

Concordancias

Ley 599 de 2000; Art. 165; Art. 166; Art. 167  

    

ARTICULO 392. DEL CONTROL DE LA MEDIDA DE ASEGURAMIENTO Y DE
DECISIONES RELATIVAS A LA PROPIEDAD, TENENCIA O CUSTODIA DE BIENES.
<Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004,
con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> La medida de
aseguramiento y las decisiones que afecten a la propiedad, posesión, tenencia o custodia de
bienes muebles o inmuebles, proferidas por el Fiscal General de la Nación o su delegado podrán
ser revisadas en su legalidad formal y material por el correspondiente juez de conocimiento,
previa petición motivada del interesado, de su defensor o del Ministerio Público.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-805-02 de 1 de octubre de 2002, Magistrados Ponentes Drs. Manuel José Cepeda Espinosa
Eduardo Montealegre Lynett, 'en el entendido que también puede ser objeto de control de
legalidad, a petición de la parte civil o del Ministerio Público, la decisión en la que el
funcionario judicial se abstiene de adoptar la medida de aseguramiento'.

Cuando se cuestione la legalidad material de la prueba mínima para asegurar procederá el
amparo en los siguientes eventos:

1. Cuando se supone o se deja de valorar una o más pruebas.

2. Cuando aparezca clara y ostensiblemente demostrado que se distorsionó su contenido o la
inferencia lógica en la construcción del indicio, o se desconocieron las reglas de la sana crítica.



3. Cuando es practicada o aportada al proceso con desconocimiento de algún requisito
condicionante de su validez.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-620-01 de 13 de junio de 2001, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Araujo Rentería, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el inciso 2o. de
este artículo este artículo por 'ineptitud sustancial de la demanda'.

Quien solicite el control de legalidad, con fundamento en las anteriores causales, debe señalar
claramente los hechos en que se funda y demostrar que objetivamente se incurrió en ella.

Reconocido el error sólo procederá el control cuando desaparezca la prueba mínima para
asegurar.

La presentación de la solicitud y su trámite, no suspenden el cumplimiento de la providencia ni el
curso de la actuación procesal.

Si se trata de una decisión sobre bienes que no se origina en una providencia motivada, el control
de legalidad podrá ejercerse de inmediato. Se exceptúan de la anterior disposición aquellos
bienes que se encuentren fuera del comercio o que por su naturaleza deban ser destruidos.

Formulada la petición ante el Fiscal de la Nación o su delegado, éste remitirá copia del
expediente al juez de conocimiento, previo el correspondiente reparto. Si el juez encontrare
infundada la solicitud la desechará de plano. En caso contrario, la admitirá y surtirá traslado
común a los demás sujetos procesales por el término de cinco (5) días.

Vencido el término anterior, el juez decidirá dentro de los cinco (5) días siguientes. Las
decisiones que tome el juez en desarrollo del presente artículo, no admiten ningún recurso.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE  por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-788-02 de 24 de septiembre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda
Espinosa.

La misma Sentencia se declaró INHIBIDA de fallar sobre los numerales 1, 2 y 3 del numeral
3o. de este artículo por ineptitud de la demanda.

TITULO III.



CALIFICACION

ARTICULO 393. CIERRE DE LA INVESTIGACION. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> Cuando se haya recaudado la prueba necesaria
para calificar o vencido el término de instrucción, mediante providencia de sustanciación que se
notificará personalmente, la cual sólo admite el recurso de reposición, se declarará cerrada la
investigación y se ordenará que el expediente pase al despacho para su calificación.

Ejecutoriada la providencia de cierre de investigación, se ordenará traslado por ocho (8) días a
los sujetos procesales, para presentar las solicitudes que consideren necesarias en relación con las
pretensiones sobre la calificación que deba adoptarse. Vencido el término anterior, la calificación
se verificará en un plazo máximo de quince (15) días hábiles.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 394. CIERRES PARCIALES. <Para los delitos cometidos con posterioridad al
1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528> Cuando existan varias personas vinculadas al proceso o se
investiguen delitos conexos y concurran las circunstancias para cerrar la investigación en
relación con un solo sindicado o conducta punible, el Fiscal General de la Nación o su delegado,
la cerrará parcialmente.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 395. FORMAS DE CALIFICACION. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> El sumario se calificará profiriendo resolución
de acusación o resolución de preclusión de la instrucción.

Notas de Vigencia



- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 396. NOTIFICACION DE LA PROVIDENCIA CALIFICATORIA. <Para los
delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con
sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> La resolución de
acusación se notificará personalmente así:

Al defensor y al procesado que estuviere en libertad, se les citará por el medio más eficaz a la
última dirección conocida en el proceso, por comunicación emitida a más tardar el día siguiente
hábil a la fecha de la providencia.

Transcurridos ocho (8) días desde la fecha de la comunicación sin que comparecieren, se
presentare excusa válida del defensor para seguir actuando o exista renuencia a comparecer, se le
designará un defensor de oficio, con quien se continuará la actuación.

Notificada personalmente la resolución de acusación al procesado o a su defensor, los demás
sujetos procesales se notificarán por estado.

Si la providencia calificatoria contiene acusación y preclusión se notificará en la forma prevista
para la resolución de acusación, si fuere de preclusión se notificará como las demás decisiones
interlocutorias.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 397. REQUISITOS SUSTANCIALES DE LA RESOLUCION DE
ACUSACION. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley
906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> El
Fiscal General de la Nación o su delegado dictarán resolución de acusación cuando esté
demostrada la ocurrencia del hecho y exista confesión, testimonio que ofrezca serios motivos de
credibilidad, indicios graves, documento, peritación o cualquier otro medio probatorio que señale
la responsabilidad del sindicado.

Notas de Vigencia



- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

 <Jurisprudencia Unificación>

- Consejo de Estado, Sección Segunda, Sentencia de Unificación Jurisprudencial 66001-23-31-
000-2011-00235-01(46947) de 15 de agosto de 2018, C.P. Dr. Carlos Alberto Zambrano Barrera.

ARTICULO 398. REQUISITOS FORMALES DE LA RESOLUCION DE ACUSACION.
<Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004,
con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> La resolución de
acusación tiene carácter interlocutorio y debe contener:

1. La narración sucinta de la conducta investigada, con todas las circunstancias de modo, tiempo
y lugar que la especifiquen.

2. La indicación y evaluación de las pruebas allegadas a la investigación.

3. La calificación jurídica provisional.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- El texto subrayado de este numeral hacía parte del numeral 3o. del artículo 442 del Decreto-
Ley 2700 de 1991, la Corte Constitucional se pronunció sobre dicho artículo declarándolo
 EXEQUIBLE mediante Sentencia C-491-96 de 26 de septiembre de 1996, Magistrado
Ponente Dr. José Gregorio Hernández Galindo.

4. Las razones por las cuales comparte o no, los alegatos de los sujetos procesales.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

<Jurisprudencia Unificación>

- Consejo de Estado, Sección Segunda, Sentencia de Unificación Jurisprudencial 66001-23-31-
000-2011-00235-01(46947) de 15 de agosto de 2018, C.P. Dr. Carlos Alberto Zambrano Barrera.

  

ARTICULO 399. PRECLUSION DE LA INVESTIGACION. <Para los delitos cometidos
con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de



implementación establecido en su Artículo 528> Se decretará la preclusión de la investigación en
los mismos eventos previstos para dictar cesación de procedimiento.

En caso de que el cierre de la investigación se haya producido por vencimiento del término de
instrucción o por la imposibilidad de recaudar o practicar pruebas, la duda se resolverá en favor
del procesado.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

LIBRO III.

JUICIO

TITULO I.

JUZGAMIENTO

ARTICULO 400. APERTURA A JUICIO. <Para los delitos cometidos con posterioridad al
1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528> Con la ejecutoria de la resolución de acusación comienza la
etapa del juicio y adquieren competencia los jueces encargados del juzgamiento y el Fiscal
General de la Nación o su delegado la calidad de sujeto procesal.

Al día siguiente de recibido el proceso por secretaría se pasarán las copias del expediente al
despacho y el original quedará a disposición común de los sujetos procesales por el término de
quince (15) días hábiles, para preparar las audiencias preparatoria y pública, solicitar las
nulidades originadas en la etapa de la investigación y las pruebas que sean procedentes.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

ARTICULO 401. AUDIENCIA PREPARATORIA. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> Finalizado el término de traslado común, y una
vez se haya constatado que la competencia no corresponde a una autoridad judicial de mayor
jerarquía, el juez citará a los sujetos procesales para la realización de una audiencia dentro de los
cinco (5) días siguientes, donde se resolverá sobre nulidades y pruebas a practicar en la audiencia
pública, incluyendo la repetición de aquellas que los sujetos procesales no tuvieron posibilidad
jurídica de controvertir. El juez podrá decretar pruebas de oficio.



Allí mismo se resolverá sobre la práctica de pruebas que por su naturaleza, por requerir de
estudios previos o por imposibilidad de las personas de asistir a la audiencia pública, fundada en
razones de fuerza mayor o caso fortuito, deberán realizarse fuera de la sede del juzgado. Se
practicarán dentro de los quince (15) días hábiles siguientes.

Se fijará fecha y hora para la celebración de la audiencia pública dentro de los diez (10) días
hábiles siguientes.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

ARTICULO 402. DECLARACION DE INCOMPETENCIA Y TRAMITE. <Para los delitos
cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al
proceso de implementación establecido en su Artículo 528> Si evidenciare que ha existido un
error en la calificación jurídica provisional de la conducta y ello afectare su competencia, el juez
procederá a declarar su incompetencia en auto de sustanciación motivado y remitirá en forma
inmediata el expediente al juez del circuito, proponiéndole colisión de competencia.

Si el juez del circuito aceptare lo expuesto procederá a declarar la nulidad de la actuación y a
ordenar su reposición por el funcionario competente, en caso contrario se enviará motivadamente
la actuación a la sala penal del respectivo tribunal del distrito, quien dirimirá la colisión.

Fijada la competencia, sólo se podrá discutir por prueba sobreviniente.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

ARTICULO 403. CELEBRACION DE LA AUDIENCIA. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> Llegado el día y la hora para la vista pública, el
juez interrogará personalmente al sindicado acerca de los hechos y sobre todo aquello que
conduzca a revelar su personalidad.

De igual manera se podrá escuchar a los funcionarios de policía judicial que intervinieron en la
investigación y esclarecimiento de los hechos.

Los sujetos procesales podrán interrogar al sindicado, e inmediatamente se procederá a la
práctica de las pruebas, de lo cual se dejará constancia en acta, pudiendo utilizarse los medios
mecánicos autorizados en este código.

Notas de Vigencia



- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 404. VARIACION DE LA CALIFICACION JURIDICA PROVISIONAL DE
LA CONDUCTA PUNIBLE. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de
2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo 528. Lo anterior, salvo los casos de que trata el numeral 3 del artículo 235 de la
Constitución Política los cuales continuarán su trámite por la Ley 600 de 2000> Concluida la
práctica de pruebas, si la calificación provisional dada a la conducta punible varió por error en la
calificación o prueba sobreviniente respecto de un elemento básico estructural del tipo, forma de
coparticipación o imputación subjetiva, desconocimiento de una circunstancia atenuante o
reconocimiento de una agravante que modifiquen los límites punitivos, se procederá así:

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- El título de este artículo 'Variación de la calificación jurídica provisional de la conducta
punible' declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-199-02
de 19 de marzo de 2002, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra; 'solamente
respecto del cargo de inconstitucionalidad por violación del artículo 13 de la Constitución
Política, e inhibirse de hacer un pronunciamiento de fondo respecto de los demás apartes
normativos de la disposición'.

1. Si el Fiscal General de la Nación o su delegado, advierte la necesidad de variar la calificación
jurídica provisional, procederá a variarla y así se lo hará saber al Juez en su intervención durante
la audiencia pública. Finalizada su intervención, se correrá traslado de ella a los demás sujetos
procesales, quienes podrán solicitar la continuación de la diligencia, su suspensión para efectos
de estudiar la nueva calificación o la práctica de las pruebas necesarias.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-199-02, mediante
Sentencia C-937-04  de 29 de septiembre de 2004, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo
Rentería, ' ... con relación a los cargos de inconstitucionalidad por desconocimiento del
derecho de defensa, el debido proceso, el derecho de igualdad y los principios de
contradicción de la prueba y de imparcialidad judicial'.

Mediante la misma Sentencia, la Corte se declara INHIBIDA sobre este inciso por inerptitud
de la demanda, '... con respecto a la supuesta violación del derecho de acceso a la
administración de justicia, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la
Convención Interamericana de Derechos Humanos.

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-199-02 de 19 de marzo de 2002, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra;
'solamente respecto del cargo de inconstitucionalidad por violación del artículo 13 de la
Constitución Política, e inhibirse de hacer un pronunciamiento de fondo respecto de los
demás apartes normativos de la disposición'.

Si se suspende la diligencia, el expediente quedará inmediatamente a disposición de los sujetos
procesales por el término de diez días para que soliciten las pruebas que consideren pertinentes.
Vencido el traslado, el juez, mediante auto de sustanciación, ordenará la práctica de pruebas y
fijará fecha y hora para la continuación de la diligencia de audiencia pública, la que se realizará
dentro de los diez días siguientes.

Si los sujetos procesales acuerdan proseguir la diligencia de audiencia pública o reanudada ésta y
practicadas las pruebas, se concederá el uso de la palabra en el orden legal de intervenciones.

2. Si el juez advierte la necesidad de variar la calificación jurídica provisional, así se lo hará
saber al fiscal en la audiencia pública, limitando su intervención exclusivamente a la calificación
jurídica que estima procedente y sin que ella implique valoración alguna de responsabilidad. El
fiscal podrá aceptarla u oponerse a ella.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-937-04  de 29 de septiembre de 2004, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Araujo Rentería, la Corte se declara INHIBIDA de fallar sobre este inciso por inerptitud de la
demanda, '... con respecto a la supuesta violación del derecho de acceso a la administración
de justicia, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la Convención
Interamericana de Derechos Humanos.

- Mediante Sentencia C-199-02 de 19 de marzo de 2002, Magistrado Ponente Dr. Marco
Gerardo Monroy Cabra, la Corte Constitucional  declaró estese a lo resuelto en la Sentencia
C-1288-01; 'en relación con los cargos de inconstitucionalidad por desconocimiento del
derecho de defensa y del principio de imparcialidad judicial'

- Inciso 1o. numeral 2 declarado EXEQUIBLE, por los cargos formulados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-1288-01 del 5 de diciembre de 2001, Magistrado
Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

- Mediante Sentencia C-1193-01 de 15 de noviembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Manuel José Cepeda Espinosa, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre
este artículo por ineptitud de la demanda.

<Aparte tachado INEXEQUIBLE> Si el fiscal admite variar la calificación jurídica, se dará
aplicación al numeral primero de este artículo. Si persiste en la calificación jurídica, el juez
podrá decretar la nulidad de la resolución de acusación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia
C-937-04  de 29 de septiembre de 2004, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo Rentería, '...
respecto de los cargos por desconocimiento del derecho de defensa, el debido proceso, el
derecho de igualdad  y los principios de contradicción de la prueba y de imparcialidad
judicial'.

Mediante la misma Sentencia, con respecto a la supuesta violación del derecho de acceso a la
administración de justicia, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la
Convención Interamericana de Derechos Humanos, la Corte se declara INHIBIDA por
inerptitud de la demanda.

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-760-01 de 18 de julio de 2001, Magistrados Ponentes Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra y
Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

- Inciso 2o., del numeral 2o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-620-01 de 13 de junio de 2001, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo Rentería,
'solamente por los cargos analizados en esta sentencia'.

Sobre los cargos, en los conciderandos de la Sentencia, se establece: 'La demandante señala
que la parte final del inciso 2° numeral 2 del artículo 404 de la ley 600 de 2000 debe ser
declarada inconstitucional por contrariar los establecido en el artículo 250 numeral 2 de la



Carta Política, al declarar que si el juez advierte la necesidad de variar la calificación jurídica
provisional y el fiscal persiste en dicha calificación, el juez puede decretar la nulidad de la
resolución de acusación'.

Cuando el proceso sea de competencia del Fiscal General de la Nación, podrá introducir la
modificación por medio de memorial dirigido a la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-199-02 de
19 de marzo de 2002, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra; 'solamente
respecto del cargo de inconstitucionalidad por violación del artículo 13 de la Constitución
Política'.

Cuando el proceso sea de aquellos que conoce en su integridad la Sala Penal de la Corte Suprema
de Justicia, se introducirá la modificación por decisión notificable en estrados.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528. Los casos de que trata el numeral 3 del artículo 235 de la
Constitución Política continuarán su trámite por la Ley 600 de 2000, según lo dispuesto en el
artículo 533.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-199-02 de
19 de marzo de 2002, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra; 'solamente
respecto del cargo de inconstitucionalidad por violación del artículo 13 de la Constitución
Política'.

ARTICULO 405. PRORROGA DE LA COMPETENCIA. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> Si como consecuencia de la modificación de la
adecuación típica de la conducta, el conocimiento del juzgamiento correspondiere a un juez de
menor jerarquía, se considerará prorrogada la competencia para los funcionarios judiciales
intervinientes.

Si por prueba sobreviviente variare la competencia de un juez de menor a mayor jerarquía se
suspenderá la diligencia y se procederá de conformidad con lo establecido para la declaración de
incompetencia.

Notas de Vigencia



- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

ARTICULO 406. MEDIDAS RESPECTO DE TESTIGOS. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> Los testimonios no pueden ser recibidos en
presencia de quienes aún no hubieren declarado en la audiencia. Con este fin el juez ordenará que
se retiren de la sala las personas que no hubieren rendido testimonio y tomará las medidas
necesarias para evitar que reciban informes al respecto.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 407. INTERVENCION DE LAS PARTES EN AUDIENCIA. <Para los delitos
cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al
proceso de implementación establecido en su Artículo 528> El juez concederá la palabra en el
siguiente orden: fiscal, representante del Ministerio Público, apoderado de la parte civil,
sindicado y defensor. El sindicado podrá, en el momento de concedérsele la palabra, designar un
vocero para que lo haga en su representación, quien deberá tener las mismas calidades del
defensor.

En la audiencia pública no podrá actuar un número mayor de apoderados de la parte civil que el
de defensores. Si para ello no se pusieren de acuerdo los interesados, corresponderá el derecho a
quienes primero hubieren sido reconocidos como tales en la actuación procesal.

<Inciso 3o. INEXEQUIBLE>

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 3o. declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
760-01 de 18 de julio de 2001, Magistrados Ponentes Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra y
Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.



Legislación Anterior

Texto original de la Ley 600 de 2000:

<INCISO 3o.> Antes de dar comienzo a la audiencia, el Juez acordará con los sujetos
procesales el tiempo de intervención de cada uno de ellos, el cual no podrá ser superior en
ningún caso a ocho (8) horas.

ARTICULO 408. ASISTENCIA OBLIGATORIA. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> Será obligatoria la asistencia del fiscal y la del
defensor. La presencia del procesado privado de la libertad será necesaria, salvo su renuencia a
comparecer.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-760-01 de 18 de julio de 2001, Magistrados Ponentes Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra y
Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

Previa peritación médica, podrá autorizar la no comparecencia del inimputable.

En los casos en que debieren actuar un número plural de defensores, la ausencia de alguno o
algunos de ellos no será obstáculo para la iniciación y continuación de la audiencia, mientras el
respectivo procesado no deba intervenir, caso en el cual, si persistiere la inasistencia del
defensor, deberá ser asistido por uno designado de oficio.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

ARTICULO 409. DIRECCION DE LA AUDIENCIA. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> Corresponde al juez la dirección de la audiencia
pública. En el curso de ella tendrá amplias facultades para tomar las determinaciones que
considere necesarias con el fin de lograr el esclarecimiento de los hechos y evitar que las partes
traten temas inconducentes a los intereses que representan o que prolonguen innecesariamente
sus intervenciones con perjuicio de la administración de justicia. Si es el caso amonestará al
infractor y le limitará prudencialmente el término de su intervención.

Así mismo, podrá ordenar el retiro del recinto de quienes alteren el desarrollo de la diligencia y si
considera conveniente, el arresto inconmutable hasta por cuarenta y ocho (48) horas, decisión
contra la cual no procede recurso alguno.

Notas de Vigencia



- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-759-02 de 17 de septiembre de 2002, Magistrada Ponente Dra. Clara
Inés Vargas Hernández, la Corte Constitucional  declaró estese a lo resuelto en la Sentencia
C-657-96 que declaró EXEQUIBLE la expresión 'decisión contra la cual no procede recurso
alguno', del artículo 453 del Decreto Ley 2700 de 1991, y en consecuencia se declara
EXEQUIBLE el aparte subrayado de este inciso.

- El texto subrayado de este artículo hacía parte del artículo 453 del Decreto-Ley 2700 de
1991, la Corte Constitucional se pronunció sobre dicho aparte declarándolo  EXEQUIBLE
mediante Sentencia C-657-96 de 28 de noviembre de 1996, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz.

ARTICULO 410. DECISIONES DIFERIDAS, COMUNICACION DEL FALLO Y
SENTENCIA. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley
906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> A
menos que se trate de la libertad, de la detención del acusado, de la variación de la calificación
jurídica provisional o de la práctica de pruebas, el juez podrá diferir para el momento de dictar
sentencia, las decisiones que deba tomar respecto de las peticiones hechas por los sujetos
procesales en el curso del juicio, cuando éstas no afecten sustancialmente el trámite. La
determinación de diferir la adoptará mediante auto de sustanciación contra el cual procede el
recurso de reposición.

Finalizada la práctica de pruebas y la intervención de los sujetos procesales en la audiencia, el
juez decidirá dentro de los quince (15) días siguientes.

<Inciso 3o. INEXEQUIBLE>

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 3o. declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
760-01 de 18 de julio de 2001, Magistrados Ponentes Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra y
Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 600 de 2000:

<INCISO 3o.> En los casos en que el Juez tenga certeza acerca de la responsabilidad o de la
inocencia del procesado, al finalizar la audiencia anunciará el sentido de su fallo y procederá
a su redacción y motivación dentro de los cinco días siguientes.

ARTICULO 411. SUSPENSION ESPECIAL DE LA AUDIENCIA PUBLICA. <Para los
delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con
sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> La apelación interpuesta
contra el auto que deniegue la práctica de pruebas en el juzgamiento no suspenderá el trámite,
pero el inferior no podrá terminar la audiencia pública antes de que el superior resuelva. Para tal
efecto suspenderá la diligencia cuando lo considere pertinente.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 412. IRREFORMABILIDAD DE LA SENTENCIA. <Para los delitos cometidos
con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> La sentencia no es reformable ni revocable por
el mismo juez o sala de decisión que la hubiere dictado, salvo en caso de error aritmético, en el
nombre del procesado o de omisión sustancial en la parte resolutiva.

Solicitada la corrección aritmética, o del nombre de las personas a que se refiere la sentencia, la
aclaración de la misma o la adición por omisiones sustanciales en la parte resolutiva, el juez
podrá en forma inmediata hacer el pronunciamiento que corresponda.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

TITULO II.

BENEFICIO POR COLABORACION

ARTICULO 413. BENEFICIO POR COLABORACION. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> <Aparte tachado INEXEQUIBLE> El Fiscal



General de la Nación o el delegado especial que designe para tal efecto, podrá acordar uno o
varios de los beneficios consagrados en este artículo con las personas que sean investigadas,
juzgadas o condenadas, en virtud de la colaboración que presten a las autoridades de cualquier
orden para la eficacia de la administración de justicia, sujetándose el acuerdo a la aprobación del
juez competente, previo concepto del Ministerio Público.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-760-01 de 18 de julio de 2001, Magistrados Ponentes Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra y
Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

La proposición de beneficios por parte de la Fiscalía General de la Nación estará fundamentada
en la evaluación de las pruebas señaladas por el colaborador y que contribuyan eficazmente a:

1. La identificación de dirigentes o cabecillas de organizaciones delictivas y la demostración de
su responsabilidad.

2. La identificación de bienes y fuentes de financiación de organizaciones delictivas que
conlleven a su incautación.

3. La localización del lugar en donde se encuentra el secuestrado o el desaparecido o suministre
prueba que permita deducir responsabilidad penal del determinador o director, cabecilla,
financista o promotor del concierto para cometer delitos o de asociación organizada para los
mismos.

Se tendrá como eficaz la colaboración cuando al menos haya sido soporte de resolución de
acusación, incautación de bienes y establecimiento de las fuentes de financiación o localización
del secuestrado, salvo que por negligencia del funcionario no hubiese sido posible establecerlo.

Podrán acordarse, acumulativamente y en razón del grado de colaboración, una disminución de
una sexta (1/6) hasta una cuarta (1/4) parte de la pena que corresponda al sindicado en la
sentencia condenatoria, sustitución de la prisión por prisión domiciliaria, suspensión condicional
de la ejecución de la pena o la libertad condicional en los términos previstos en el Código Penal e
incorporación al programa de protección a víctimas y testigos.

De estos beneficios queda excluido el determinador de la conducta punible, el director, cabecilla,
financista o promotor del concierto para adelantar delitos de secuestro o de la asociación
organizada para ello.

En ningún caso los beneficios podrán implicar la exclusión total del cumplimiento de la pena, ni
estarán condicionados a la confesión del colaborador.

No procederán los beneficios en ningún caso, cuando quien los solicite haya reincidido en la
comisión de conductas punibles con posterioridad al otorgamiento de los mismos.

Notas de Vigencia



- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 414. TRAMITE. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero
de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo 528> Si la colaboración se realiza durante la etapa de instrucción, el acuerdo entre el
Fiscal General de la Nación o su delegado y el procesado será consignada en un acta suscrita por
los intervinientes, la cual se remitirá al juez para el control de legalidad respectivo.

Recibida el acta, el juez en un plazo no superior a cinco (5) días hábiles podrá formular
observaciones al contenido de la misma y al otorgamiento de los beneficios, en auto que no
admite recursos y ordenará devolver las diligencias al fiscal de manera inmediata, para continuar
el trámite.

Dentro de un término no superior a diez (10) días hábiles, el Fiscal General de la Nación o su
delegado y el procesado se pronunciarán sobre las observaciones del juez en acta
complementaria, la cual devolverán a éste.

Recibida el acta original o la complementaria, según el caso, el juez en un lapso no superior a
diez (10) días hábiles aprobará o improbará el acuerdo mediante providencia interlocutoria,
susceptible de los recursos ordinarios cuando se hubiere improbado el acuerdo, los que podrán
ser interpuestos por el procesado, su defensor, el Fiscal General de la Nación o su delegado, o el
agente del Ministerio Público.

Aprobado el mismo, el juez reconocerá los beneficios en la sentencia.

Cuando la persona solicite sentencia anticipada y manifieste su deseo de colaborar eficazmente
con la justicia, se aplicará el trámite establecido para aquella.

Si la colaboración proviene de persona condenada, el juez de ejecución de penas o quien haga
sus veces, a solicitud del Fiscal General de la Nación o su delegado, decidirá sobre la concesión
del beneficio dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud.

Si el juez encuentra la solicitud ajustada a la ley, el juez de ejecución de penas concederá el
beneficio mediante auto que no admite ningún recurso. En caso contrario, se pronunciará sobre
las razones que motivaron su decisión mediante providencia susceptible de los recursos
ordinarios.

Las obligaciones de que trate este artículo se garantizarán mediante caución que será fijada por el
funcionario judicial y suscripción de diligencia de compromiso.

Notas de Vigencia



- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

ARTICULO 415. REVOCATORIA. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de
enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido
en su Artículo 528> El funcionario judicial que otorgó el beneficio lo revocará cuando encuentre
que se ha incumplido alguna de las obligaciones impuestas, se ha incurrido en el delito de fuga
de presos o en falta grave contra el régimen penitenciario, durante el respectivo período de
prueba.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 416. PROHIBICION DE ACUMULACION. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> Los beneficios por colaboración con la justicia
aquí previstos, son incompatibles con los consagrados para las mismas conductas en otras
disposiciones.

Otorgados los beneficios, no podrán concederse otros adicionales por la misma colaboración.

Quien sea condenado por el delito de concierto para delinquir agravado por organizar, fomentar,
promover, dirigir, encabezar, constituir o financiar el concierto o la asociación, en concurso con
otros delitos, podrá acogerse a la sentencia anticipada y tendrá derecho a las rebajas por
confesión y por colaboración eficaz con la justicia, pero en ningún caso la pena que se le
imponga podrá ser inferior a la que corresponda en concreto sin disminuciones para el delito más
grave.

PARAGRAFO. En ningún caso la pena que se imponga podrá ser inferior a la mínima señalada
para el delito más grave.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  



ARTICULO 417. REUNIONES PREVIAS. <Para los delitos cometidos con posterioridad al
1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528> En cualquiera de las etapas procesales podrá el Fiscal General de
la Nación o su delegado, celebrar reuniones con los colaboradores, cuando no exista orden de
captura contra los mismos, o, en caso contrario con sus apoderados legalmente constituidos, para
determinar la procedencia de los beneficios.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 418. REGISTRO NACIONAL. <Para los delitos cometidos con posterioridad al
1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528> Los funcionarios judiciales que concedan o revoquen beneficios
por colaboración con la justicia deberán enviar al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario,
INPEC, la relación de los mismos con el fin de ser ingresada al registro nacional de beneficios
por colaboración con la justicia. Dicha relación deberá contener:

1. Nombre y apellidos de la persona a quien ha sido concedido o revocado el beneficio. En todo
caso, deberá mencionarse el número del documento de identificación de la persona beneficiada.

2. Identificación del proceso que se sigue o se adelantó contra el beneficiario con la relación
completa del delito o delitos por los cuales se procesa o se profirió condena.

3. Disposición legal que dio origen a la concesión o revocatoria del beneficio, y

4. Obligaciones impuestas a la persona beneficiada.

La información a que hace referencia este artículo se enviará dentro de los cinco (5) días
siguientes a la ejecutoria de la providencia en que se conceda o revoque el beneficio.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

TITULO III.

JUICIOS ESPECIALES ANTE EL CONGRESO.

CAPITULO I.



ACTUACION ANTE LA CAMARA DE REPRESENTANTES.

ARTICULO 419. DE LA FUNCION JURISDICCIONAL DEL CONGRESO. <Ver Notas del
Editor> <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004> La investigación y el juzgamiento de conductas punibles cometidas en el desempeño de
sus cargos por el Presidente de la República o quien haga sus veces, magistrados de la Corte
Suprema de Justicia, del Consejo de Estado, de la Corte Constitucional, del Consejo Superior de
la Judicatura y el Fiscal General de la Nación, aunque hubieren cesado en el ejercicio de los
mismos, corresponde al Congreso de la República.

La investigación se adelantará de oficio, por denuncia o informe de autoridad.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal'. El proceso de implementación de esta ley está
regido por los artículos 528, 529, 530 y 533 de la misma, y por el artículo  5o. del Acto
Legislativo 3 de 2002.

Notas del Editor

- La Ley 906 de 2004 no regula de manera especial las actuaciones ante la Cámara de
Representantes, en el marco de los juicios especiales ante el Congreso, no obstante, su
artículo 24 aplica sin distinción a las indagaciones, investigaciones, imputaciones,
acusaciones y juzgamientos por las conductas previstas en la ley penal como delito. Ver
Notas del Editor en el artículo 74.

ARTICULO 420. FISCAL. <Ver Notas del Editor> <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004> La Cámara de Representantes
ejercerá funciones como fiscal dentro de las actuaciones que le correspondan.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal'. El proceso de implementación de esta ley está
regido por los artículos 528, 529, 530 y 533 de la misma, y por el artículo  5o. del Acto
Legislativo 3 de 2002.

Notas del Editor

- La Ley 906 de 2004 no regula de manera especial las actuaciones ante la Cámara de
Representantes, en el marco de los juicios especiales ante el Congreso, no obstante, su
artículo 24 aplica sin distinción a las indagaciones, investigaciones, imputaciones,
acusaciones y juzgamientos por las conductas previstas en la ley penal como delito. Ver
Notas del Editor en el artículo 74.

ARTICULO 421. DENUNCIA. <Ver Notas del Editor> <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004> Se presentará en forma personal y



por escrito, entendiéndose realizada bajo la gravedad del juramento en el momento de su
recepción por la Comisión de Acusación de la Cámara de Representantes, la que contendrá una
relación detallada de los hechos que conozca el denunciante, allegará las pruebas que la
respaldan y la relación de las que deban practicarse.

Podrá la Comisión de Acusación en pleno, rechazar la denuncia cuando determine que es
manifiestamente temeraria o infundada.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal'. El proceso de implementación de esta ley está
regido por los artículos 528, 529, 530 y 533 de la misma, y por el artículo  5o. del Acto
Legislativo 3 de 2002.

Notas del Editor

- La Ley 906 de 2004 no regula de manera especial las actuaciones ante la Cámara de
Representantes, en el marco de los juicios especiales ante el Congreso, no obstante, su
artículo 24 aplica sin distinción a las indagaciones, investigaciones, imputaciones,
acusaciones y juzgamientos por las conductas previstas en la ley penal como delito. Ver
Notas del Editor en el artículo 74.

Concordancias

Ley 906 de 2004; Art. 69

Ley 270 de 1996; Art. 181  

Ley 5 de 1992; Art. 330  

  

ARTICULO 422. INVESTIGACION OFICIOSA O INFORMES A LA CAMARA. <Ver
Notas del Editor> <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la
Ley 906 de 2004> La Cámara de Representantes, en ejercicio de la función acusadora podrá
investigar por sí o por medio de una comisión de su seno, los delitos y la conducta oficial de los
servidores públicos amparados por fuero constitucional.

Si como consecuencia de una actuación judicial se evidencia la participación de alguno de esos
servidores, la autoridad respectiva deberá disponer la ruptura de la unidad procesal y enviar el
informe a la Cámara para que inicie el trámite respectivo.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal'. El proceso de implementación de esta ley está
regido por los artículos 528, 529, 530 y 533 de la misma, y por el artículo  5o. del Acto
Legislativo 3 de 2002.



Notas del Editor

- La Ley 906 de 2004 no regula de manera especial las actuaciones ante la Cámara de
Representantes, en el marco de los juicios especiales ante el Congreso, no obstante, su
artículo 24 aplica sin distinción a las indagaciones, investigaciones, imputaciones,
acusaciones y juzgamientos por las conductas previstas en la ley penal como delito. Ver
Notas del Editor en el artículo 74.

  

ARTICULO 423. REPARTO Y RATIFICACION DE LA QUEJA. <Ver Notas del Editor>
<Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004>
El presidente de la comisión de investigación y acusación, dentro de los dos (2) días siguientes,
repartirá la denuncia entre los representantes que integran la comisión, pudiendo designar hasta
tres (3) representantes investigadores para un asunto determinado. En tal caso designará a uno de
ellos como coordinador. A quien se le reparta se le denominará representante-investigador, este,
dentro de los dos (2) días siguientes, citará al denunciante para que se ratifique bajo la gravedad
del juramento.

Si no se ratificare y no hubiere mérito para investigar oficiosamente, se archivará el asunto y el
representante-investigador informará de ello al presidente de la comisión.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal'. El proceso de implementación de esta ley está
regido por los artículos 528, 529, 530 y 533 de la misma, y por el artículo  5o. del Acto
Legislativo 3 de 2002.

Notas del Editor

- La Ley 906 de 2004 no regula de manera especial las actuaciones ante la Cámara de
Representantes, en el marco de los juicios especiales ante el Congreso, no obstante, su
artículo 24 aplica sin distinción a las indagaciones, investigaciones, imputaciones,
acusaciones y juzgamientos por las conductas previstas en la ley penal como delito. Ver
Notas del Editor en el artículo 74.

  

ARTICULO 424. INVESTIGACION PREVIA. <Ver Notas del Editor> <Para los delitos
cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004> Si surgiere alguna
duda sobre la procedencia de la apertura de la investigación, se ordenará abrir diligencias previas
por el término máximo de seis (6) meses, con el objeto de establecer si hay lugar o no al ejercicio
de la acción penal.

PARAGRAFO. Una vez vencido el término anterior el representante investigador, dictará auto
inhibitorio o de apertura de investigación. El auto inhibitorio será discutido y aprobado por la
Cámara de Representantes en pleno.



Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal'. El proceso de implementación de esta ley está
regido por los artículos 528, 529, 530 y 533 de la misma, y por el artículo  5o. del Acto
Legislativo 3 de 2002.

Notas del Editor

- La Ley 906 de 2004 no regula de manera especial las actuaciones ante la Cámara de
Representantes, en el marco de los juicios especiales ante el Congreso, no obstante, su
artículo 24 aplica sin distinción a las indagaciones, investigaciones, imputaciones,
acusaciones y juzgamientos por las conductas previstas en la ley penal como delito. Ver
Notas del Editor en el artículo 74.

  

ARTICULO 425. APERTURA DE LA INVESTIGACION. <Ver Notas del Editor> <Para los
delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004> Si se
reunieren los requisitos, se proferirá auto de sustanciación, ordenando abrir la correspondiente
investigación, practicando las pruebas conducentes con el fin de esclarecer los hechos, las
circunstancias en que ocurrieron y descubrir a sus autores y partícipes, conforme a lo señalado en
este código.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal'. El proceso de implementación de esta ley está
regido por los artículos 528, 529, 530 y 533 de la misma, y por el artículo  5o. del Acto
Legislativo 3 de 2002.

Notas del Editor

- La Ley 906 de 2004 no regula de manera especial las actuaciones ante la Cámara de
Representantes, en el marco de los juicios especiales ante el Congreso, no obstante, su
artículo 24 aplica sin distinción a las indagaciones, investigaciones, imputaciones,
acusaciones y juzgamientos por las conductas previstas en la ley penal como delito. Ver
Notas del Editor en el artículo 74.

  

ARTICULO 426. RESERVA. <Ver Notas del Editor> <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004> La investigación que se adelante
ante la Cámara de Representantes será reservada. Cuando se refiera al Presidente de la República
o quien haga sus veces, el expediente será público, así como las deliberaciones de la comisión de
investigación y acusaciones, y la plenaria de la Cámara.

Notas de Vigencia



- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal'. El proceso de implementación de esta ley está
regido por los artículos 528, 529, 530 y 533 de la misma, y por el artículo  5o. del Acto
Legislativo 3 de 2002.

Notas del Editor

- La Ley 906 de 2004 no regula de manera especial las actuaciones ante la Cámara de
Representantes, en el marco de los juicios especiales ante el Congreso, no obstante, su
artículo 24 aplica sin distinción a las indagaciones, investigaciones, imputaciones,
acusaciones y juzgamientos por las conductas previstas en la ley penal como delito. Ver
Notas del Editor en el artículo 74.

  

ARTICULO 427. INTERVENCION DEL MINISTERIO PUBLICO. <Ver Notas del Editor>
<Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004>
En todas las investigaciones que se adelanten ante la Cámara de Representantes, es obligatoria la
presencia del Ministerio Público.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal'. El proceso de implementación de esta ley está
regido por los artículos 528, 529, 530 y 533 de la misma, y por el artículo  5o. del Acto
Legislativo 3 de 2002.

Notas del Editor

- La Ley 906 de 2004 no regula de manera especial las actuaciones ante la Cámara de
Representantes, en el marco de los juicios especiales ante el Congreso, no obstante, su
artículo 24 aplica sin distinción a las indagaciones, investigaciones, imputaciones,
acusaciones y juzgamientos por las conductas previstas en la ley penal como delito. Ver
Notas del Editor en el artículo 74.

Concordancias

Ley 906 de 2004; Art. 109

  

ARTICULO 428. AUXILIARES EN LA INVESTIGACION. <Ver Notas del Editor> <Para
los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004> La
Cámara de Representantes en djercicio de su función investigadora podrá solicitar la cooperación
de las autoridades que ejerzan funciones de policía judicial.

También podrá comisionar a magistrados de las salas penales de los tribunales superiores de
distrito judicial y a los jueces para la práctica de pruebas, cuando lo estime conveniente, así como



a los investigadores de la Fiscalía General de la Nación.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal'. El proceso de implementación de esta ley está
regido por los artículos 528, 529, 530 y 533 de la misma, y por el artículo  5o. del Acto
Legislativo 3 de 2002.

Notas del Editor

- La Ley 906 de 2004 no regula de manera especial las actuaciones ante la Cámara de
Representantes, en el marco de los juicios especiales ante el Congreso, no obstante, su
artículo 24 aplica sin distinción a las indagaciones, investigaciones, imputaciones,
acusaciones y juzgamientos por las conductas previstas en la ley penal como delito. Ver
Notas del Editor en el artículo 74.

  

ARTICULO 429. INDAGATORIA. <Ver Notas del Editor> <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004> Cuando se reúnan los requisitos
para la vinculación del investigado como autor o partícipe de la conducta, se le citará para que
dentro de los dos (2) días siguientes comparezca a rendir indagatoria. Si fuere capturado en
flagrancia, se le dejará en libertad y citará en la forma antes dicha. Si no compareciere se le
emplazará por edicto que permanecerá fijado por el término de cinco (5) días en la secretaría de
la Cámara de Representantes, se le declarará persona ausente, designará defensor de oficio y se
continuará la actuación.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal'. El proceso de implementación de esta ley está
regido por los artículos 528, 529, 530 y 533 de la misma, y por el artículo  5o. del Acto
Legislativo 3 de 2002.

Notas del Editor

- La Ley 906 de 2004 no regula de manera especial las actuaciones ante la Cámara de
Representantes, en el marco de los juicios especiales ante el Congreso, no obstante, su
artículo 24 aplica sin distinción a las indagaciones, investigaciones, imputaciones,
acusaciones y juzgamientos por las conductas previstas en la ley penal como delito. Ver
Notas del Editor en el artículo 74.

  

ARTICULO 430. DEFENSOR. <Ver Notas del Editor> <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004> El sindicado tendrá derecho a
nombrar defensor a partir del auto de apertura de la investigación de no hacerlo se le nombrará



defensor de oficio.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal'. El proceso de implementación de esta ley está
regido por los artículos 528, 529, 530 y 533 de la misma, y por el artículo  5o. del Acto
Legislativo 3 de 2002.

Notas del Editor

- La Ley 906 de 2004 no regula de manera especial las actuaciones ante la Cámara de
Representantes, en el marco de los juicios especiales ante el Congreso, no obstante, su
artículo 24 aplica sin distinción a las indagaciones, investigaciones, imputaciones,
acusaciones y juzgamientos por las conductas previstas en la ley penal como delito. Ver
Notas del Editor en el artículo 74.

  

ARTICULO 431. PRINCIPIO DE LIBERTAD DEL PROCESADO. <Ver Notas del Editor>
<Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004>
Durante el trámite judicial ante las Cámaras rige el principio de libertad del procesado. Por eso
no hay lugar a proferir medida de aseguramiento alguna contra él.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal'. El proceso de implementación de esta ley está
regido por los artículos 528, 529, 530 y 533 de la misma, y por el artículo  5o. del Acto
Legislativo 3 de 2002.

Notas del Editor

- La Ley 906 de 2004 no regula de manera especial las actuaciones ante la Cámara de
Representantes, en el marco de los juicios especiales ante el Congreso, no obstante, su
artículo 24 aplica sin distinción a las indagaciones, investigaciones, imputaciones,
acusaciones y juzgamientos por las conductas previstas en la ley penal como delito. Ver
Notas del Editor en el artículo 74.

  

ARTICULO 432. TERMINO PARA LA INVESTIGACION. <Ver Notas del Editor> <Para
los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004> El
término para la realización de la investigación es de treinta (30) días. Pero, cuando se trate de
delitos conexos o sean dos (2) o más los procesados, el término será de sesenta (60) días.

Notas de Vigencia



- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal'. El proceso de implementación de esta ley está
regido por los artículos 528, 529, 530 y 533 de la misma, y por el artículo  5o. del Acto
Legislativo 3 de 2002.

Notas del Editor

- La Ley 906 de 2004 no regula de manera especial las actuaciones ante la Cámara de
Representantes, en el marco de los juicios especiales ante el Congreso, no obstante, su
artículo 24 aplica sin distinción a las indagaciones, investigaciones, imputaciones,
acusaciones y juzgamientos por las conductas previstas en la ley penal como delito. Ver
Notas del Editor en el artículo 74.
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